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INTRODUCCIÓN 

La vigilancia epidemiológica de una enfermedad es definida como la observación 
sistemática, activa, prolongada de la presencia y distribución de la enfermedad 
dentro de la población hospitalaria y de los hechos o procesos que aumentan o 
disminuyen el riesgo de que se presente tal enfermedad. 

Nuestro departamento de epidemiología cuenta con varias y establecidas formas de 
vigilancia de las infecciones intra hospitalarias (IIH) por servicios, y con importante 
papel el de los cuidados progresivos, servicios quirúrgicos y clínicos, consultas 
externas quirúrgicas, en el laboratorio de microbiología y en el de anatomía 
patológica, esta último tipo de vigilancia para las IIH desarrollados por nuestro grupo 
de trabajo.  

En el Hospital Hermanos Ameijeiras desarrolla diariamente su trabajo la Comisión de 
Expertos denominada Comisión de Antibióticos donde un grupo de profesores de 
reconocido prestigio en la materia analizan y discuten las solicitudes de antibióticos 
designados de uso restringido para pacientes hospitalizados. 

Los epidemiólogos nos hemos incluido en este grupo y aprovechando estos valiosos 
datos que se encuentran en un Libro de registro diario, hemos encontrado otra 
fuente de obtención de datos de pacientes con infecciones. 

La enfermera vigilante epidemiológica (EVE) hace sesiones de recogida de datos de 
estos registros lo que nos ha permitido elevar la sensibilidad de nuestra vigilancia. 

El volumen incluido en este protocolo lo constituyen todos los pacientes 
hospitalizados que son llevados diariamente a la Comisión de Antibióticos para 
solicitar la aprobación de un antibiótico de uso restringido. 

DESARROLLO 

• La EVE o el epidemiólogo revisaran el Libro Registro de autorizo de 
antibióticos restringidos en busca de casos con diagnósticos de Infecciones 
Hospitalarias. En caso de no estar colocado si la infección es 
intrahospitalaria, tomar los datos del paciente para posterior análisis. 



• Comprobar si el caso ya ha sido notificado anteriormente a través de la 
comparación con el registro propio de la EVE, de no ser así: 

 Recoger Nombre y apellidos del caso, ubicación en las salas del hospital. 

 La EVE o el medico epidemiólogo determinará si la infección en intra o 
extrahospitalaria cuando haga la pesquisa al servicio en que se 
encuentra el caso y en discusión con el médico de asistencia del 
paciente. 

 Pasará los datos del caso al modelo del Registro de Infecciones 
Nosocomiales que porta consigo la EVE. 

 Los datos serán: Nombre y Apellidos, sala y cama de ubicación, 
Localización de la Infección, fecha de comienzo del antibiótico. 

• El resto de los datos necesarios en el registro de pacientes infectados de la 
EVE serán llenados en la sala en que se encuentra el paciente:  

Registro de pacientes infectados 
Historia clínica  
Fecha de ingreso  
Fecha de egreso  
Fecha de infección  
Localización de la infección  
Gérmenes aislados  
Operado (sí o no)  
Nombre de la operación  
Fecha de realización  
Nombre del cirujano  
Clasificación de herida operatoria  
Si egresa: vivo o fallecido  

• Solicitará al medico de asistencia su actualización inmediata en el registro 
del servicio con los nuevos casos.  

• Las periodicidades del pesquisaje deben ser al menos 2 veces a la semana. 

•  Se realizará supervisión de la calidad de la pesquisa por un epidemiólogo 
con periodicidad mensual.   

 
 
 


